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MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES 

DECRETO 1510/1967, de 24 de junto, por el que se 
concede la Gran Cruz de la Orden de Isabel la Ca
tólica al . señor Francesco Si11 Marqués di Sant' An-

, drea d'Ussita. 

Queriendo dar una prue,ba de Mi aprecio al señor Francesco 
811j Marqués di Sant'Andrea d'UsSita. 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de Isabel 
la Católica. 

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a 
veinticuat.ro de jumo de mil novecientos sesenta y Siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Asuntos Exteriores, 
1"ERNANDO MARlA CASTlELLA T llAlZ 

MINISTERIO DEL EJERCITO 

DECRETO 1511/1967, de 24 de junio, por el que se 
concede la Gran Cruz de la Real y Mil1tar Orden 
de San Hermenegildo al General de Brigada de In
genieros, Caballero Mutilado' absoluto. don Luis 
Blanco Valldepérez. 

En conSideración 8 lo solicitado por el General de Brigada 
de Ingenieros. Caballero Mutilado absoluto, don Luis Blanco 
Valldepérez y de conformidad con lo propuesto por la Asam
blea de la Real y Militar Orden de San Hermeneg11do. 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden. con 
la antigüedad del día veintiuno de marzo del corriente afio, 
fecha en que cumplió las condiciones reglamentarias. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinticuatro de junio de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro del Ejército. 
CAMILO MENENDEZ TOLOSA 

ORDEN de 27 de junio de 1967 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal 
Supremo dictcuIa con techa 8 de mayo de 1967, en 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por la Empresa «Hijo de Luis Sala Sellen>. 

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Cuarta del Tribunal Supremo. 
entre partes. de una como demandante. la Empresa «Hijo de 
Luis Sala Sellen>. representada por el Procurador señor Piñeira 
de la Sierra. bajo la dirección de Letrado. y de otra. como ~e
mandada la Administración Pública. representada y defendlda 
por el AbogadO del Estado, contra resolución .del.Ministerio <:tel 
Ejército de 27 de julio de 1964. sobre actual1ZaClón de preclOS 
por aumento del coste de sa.rga, de algodó~ en adjudicac~ón de 
subasta del Servicio de Vestuarlo. se ha dlctadO sentenCIa con 
fecha 8 de mayo de 1967. cuya parte dispositiva es como sigue: 

«Fallamos: Que dandc lugar a la alegacióri del Abogado del 
Estado. debemos declarar y declaramos la inadmisibilidad d~l 
recurso contencioso-administrativo promovido a nombre de «Hl
jo de Luis Sala Sellen> contra resolución del Ministerio del 
Ejército de 27 de juIio de 1964, en los extremos en que fué 
impugnada; sin hacer declar'ación especial en cuanto a costas 
del presente recurso . 

Así por esta nuestra sentencia, que se pUblicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva». lo pronunciarnos. mandamos y firmamos.» 

En su virtud este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus 'proPios términos la referida sentencia. publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado». todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el ' artículo lOS de la 
Ley (le lo Contencioso-administrativo de 27 de diciembre de 19S6 
(<<Boletín Oficial del Estado» número 363). 

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. E. muchos afios. 
. Madrid. 2,7 de junio de 1967. 

Excmo. Sr. Director general de Servicios. 

MENENDEZ 

ORDEN de 27 de junio de 1967 por la que se dis~ 
pone el cumplimiento de la sentencia del TribUnal 
Supremo dictada con techa 11 de mayo de 1967, en 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por don 'Manuel Fernández Díaz. 

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en únic·a instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes. de una.. como demandante. don Manuel Fernández 
Díaz. qÚien postUla por sl mismo, y de otra. como demandada. 
la Administración Pública. representada y defendida por el 
Abogado del Estado. contra resoluciones del Ministerio del Ejér
cito de 23 de febrero y 21 de abril de 1966, por l~ que el re
currente fué destinado en la Zona de ReclutaInlento y Mo
viliZ'ación número 66, se ha dietado sentencia con fecha 11 de 
mayo de 1967. cuya parte dispositiva es como sigue: 

W'allamos: Que estimando el presente recurso contencioso
administrativo interpuesto por don Manuel Fernández Diaz con
tra resoluciones del Ministerio del Ejército de 23 de febrero de 
1966 por la que el recurrente fué destinado en la Zona de Re
clutamiento y Movilización número 67 (Santander). que h~bía 
solicitado en segundo lugar. y 21 de abril de 1966, que desestlmó 
el recurso de reposición contra aquélla, debemos anular y anu
larnos tales resoluciones por no ser conformes a dereoho. y en 
su lugar declaramos el del recurrente a que por la Administra
ción demandada. se le confiera. por haberlo asi solicitado. ,la 
primera. de las vacantes del Regimiento de Defensa A. B. C. 
(Santander) con todos los derechos inherentes desde la. fecha 
en que debiÓ ser destinado a. dicho Regimiento. condenando a 
la Administración al cumplimiento de 10 e",puesto; · sin especial 
condena de costas. 

,Así por esta nuestra sentencia. que se pUblicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva» definitivamente juzgando lo pronunciamos. mandamos y 
firmámos.» 

En su virtud. este Ministerio ha tenido a. bien d~oner se 
cumpla en sus propios términos la referida sentenCla. publi
cándose el aludido fallo, en el «Boletin Oficial del Estado». todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo lOS de la. 
Ley de lo Contencioso-administrativo de 27 de diciembre de 19'56 
(<<Boletín Oficia! del Estado» número 363). 

Lo que por la presente Orde~ ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos conSIguientes. 

Dios guarde a. V. E.muchos años. 
Madrid, 27 de junio de 1967. 

MENENDEZ 

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo 
de Justicia Milita.r 

MINISTERIO DE HACIENDA 

DECRETO 1512/1967, de 30 de 1unio, por el que se 
adscribe al Patronato de Casas Militares del Ejér
cito una parcela de terreno sita en Cádiz, con des
tino a la construcción de viviendas en régimen ~ 
alqUiler para Jetes y Oficiales del mismo. . 

Por el Ministerio del Ejército ha sido solicitada la. adser1p
ción al iPat.ronato de Casas MiUtares. de una parce>a de terreno 
de setecientos cuarenta y ocho coma doce metros cuadrados de 
superficie. a segregar de la. finca denominada. «Baluarte de le., 
Caleta» s~tJa· en Cádiz con el fin de ser destmada a la consr 
truccióri . de viviendas en régimen de alquiler para Jefes 'Y" 
Oficiales . 

Dado que la parcela aludida. cuya adscripción se intere~. 
a segregar de otra finca de mayor superficie. se halla afectade., 
al Ministerio del' Ejército. siendo por consiguiente n~~sarlo 
proceder a la segregación. desafectaci1?~ a . dicho Min1SterlD~ 
y adscripCión a! Pa.tronato de Casas Mlhta;r~s; habidlJ: ~uentl¡.} 
que el artículo primero de la Ley de Reglmen Jundlcoc;le, 
Entidades Estatales Autónomas. de veintiséis . de dic1embr~, 
de mil novecien,tos cincuenta y ocho. aplicable a! Patronato de, 
referencia. dispone que el Estado puede adscri·bk bienes' a 
esta clase de organismos para el cumplimiento de sus fines; 
en virtuó de 10 dispuesto en los artículos ochenta a ochenta y 
tres de la. Ley del Patrimonio del Estado. 

En su vktud. a propuesta del Ministro de Hacienda y previa . 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veintitrés de junio de mi; novecientos sesenta y siete. 

DISPONGO: 

ArtíCUlo primero.-Se adscri-be al Patro~ato de C~as ~il1-
tares del Ejército la parcela. que se descnbe a contmuaclón • 
a segrega.r de la finca denominada «Baluarte de la Caleta». sita 
en Cádiz. con destino a construcción de viviendas en régimen 
de alquiler para Jefes y Oficia;les. 


